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El propósito de estas becas es facilitar una ~ayor ,for~a

cíón tecnológica a los futuros colaboradores de lllVestlgaclón
que vayan a participar en programas incluidos en el citado
Convenio entre el BIRF y el Gobierno españoL

Los programas incluidos en el Convellio BIRF/Gobierno espa
ñol se llevan a cabo por el INIA en los Departamentos oo·
rrespondientes de los CentroS Regionale.§ de Investigación y
Desarrollo Agrario, con arreglo a la siguTente distribución:

I
Tema prIorlt.ario asignado

Reglon al Crida

----- -------~

Asunto: L. :AIT. 2.273.-Línea a 25 Kv. e. E. T. 412 Camar
les I.

Peticionario: ..Fuerzas Elécaricas de Cataluña, S. A.". Barcelo
na, plaza Cataluña,2...

Instalación: Unes. &ubterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 Kv. de conductor de aluminio de 3 por 1 por 70
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 778 me
tros, pa.ra. suministro a la E. T. 412 ..Camarles 1.. de 400 KVA.
de potencia.

Origen: E. T. 403 Camarlas n.
Presupuesto: 1.076.000 pesetas.
Procedencia de los mataríaIe&: NacionaL
Situación: Término municipal Tortosa
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus tedes de distribuci?n.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, d~ fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 'la uti
Edad pública de la misma, a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, José Antón Solé.-12.652-C.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dentro de tales programas. tienenyabida los diversos pro
yectos especificas de investigación para .los .que se convocan
las presentes becas, segun la siguiente distrIbUCIón:

Una vez realizada la oportuna selección por el Tribunal que
se nombre al.decto, los becarios, previamente a su salida vI
extranj~o, quedarán obligados a realizar uI!- periodo de for
mación previa, de duración máxima de un ano, en uno <:!e 103
Centros 'RegionaJes de Investigación y Desarrollo Agrano de
este Instituto. Finalizado este período, la salida del becario
para estudiar en el Centro ae Investigación extranjero que se
le asigne quecíura condicionada al informe favorable emitido
por el Director del Centro y el Coordinador del Banco Mun
dial.

Los Centros extranjeros de destino de las becas se deterI!J-i
narán de acuerdo con la naturaleza y-temática de los estudIOS
a realizar.

CridaTema de la beca

IEvaluación de calidad en ca-;
!1al~5 .. " ....... ".................. !~I~Noroeste.

Tecmcas de mvernaderos I .
Técnicas demicroinjerto ; Ebro.
Evaluación fenológica de culti- I

vos horticolas _ 1 Ebro.
Técnicas de la mejora vegetal... TaJO.
Técnicas de invernadero " Tajo.
Evaluación fenológica de los cul-

tivos .. , ¡:rajo.
P~oceso de datos ~xperimenta)e~.I faJO.
Tecnicassobre VIveros de cItn-

Té~~ic;¡~··d·6···mié~~i;{i~¡:i~··y···~a:ILevante.
neamiento de virosis Levante,

Técnicas sobre mejora animal ¡Extremadura.
Técnicas sobre fertilidad y re- I

producCión ,.:' .. , ,. < Extremadura.

N~~~~ó~..~~.. ~~~~~~~._~~.~~.~ ..~ 1 Extremadura.
Evaluación de la producción de '1

pastos y forrajes Extremadura.

E'í:~ua,~~~~..~~. _c~~~~~ ..~.~ ~~~~~ Extremadura.
Técnicas de cercados IExtremadura.
Análisis de forrajes Extremadura.
Técnicas en dirección y eXPIO,¡

tación de fincas· , ,.. ,. Extremadura.
Técnicas en estudios económicos

sobre aprovechamiento del ._
. suelo , , ,.. I Extrenladura.
Mejora y fisiología de plan tas I .

oleaginosas I Andalucla.
Técnicas de cultivo de plantas I _

I
oleaginosas " Andaluc18.

Tecmcas de relaCion planta I
agua-suelo en oleagmosas .. AndalucIa

I
Tecmcas de lDvernadero. . Andaluclu.
fecnLCas de patología vegetal Andalucía.
Tecnlcas de entomologIa .. AndaluCla.
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ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
conceden beneficios. de red frigorífica nacional a
la mstalación frigorUtca ~ral que don Fernando
Velilla Cubero pretende instalar en Calatorao (Za
ragoza).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada' por don Fer
nando Velilla Cubero para construir una. ins.talación frigorífica
rural en Calatorao {Z8I'agoza) acogiéndose a lo~ beneficios pre
vistos en el Decreto 171611972, de 30 de junio, sobre III Pro
grama de Red Frigorffica Nacional.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Ponencia
Permanente de Trabajo del Consejo Nacional del Frío, ha te
nidoa bien disponer:

Uno.-Declarar la instalación frigorifica rural de referencia
inclúida en' el grupo 1.", Frigoríficos de Producción, aparta~
do el Hortofruticolas, del Decreto 1716/1972, de 30 de junio.
por cumplit las condicionel> exigidas en el mismo.

Dos.-otorgar, dentro de la competencia de este Departa
mento, los beneficios previstos en el articulo 7.0 del Decreto
1716/1972, 8Kcepto el de expropiación forzosa, que no ha· sido
solicitado, quedando condicionado su disfrute al uso privado
de la futura. instalación. ~

Tres.-Señalar un plazo de 5e1s meses para la presentación
del proyecto de la instalación" cuyo plazo contará a partir
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del E~tado.
de la presente resolución.

Cuatro.-eonceder unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las obras e instalaciones y de veinte meses para
f>\.l finalización y obtención de la Delegación de Agricultura
en Zaragoza de la autorización de funcionamiento correspon
diente, contados ambos plazos a partir de la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial. del Estado. de la aprobación
del proyecto.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias (lNIA) por la que se. convoca un
concurso para proveer 15 becasINIAIBIRF para
formación efe colaboradores té:::nicos de investiga
ción (primera convocatoria).

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, usando de
las facultades que le confiere la Orden ministerial de 27 de
julio de 1972 {«Boletín Oficial del Estadoa, de 30 de agosto}, y
en virtud del Convenio suscrito el 28 de junio de 1971 entre
el Gobierno español y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento. (BIRFH, acuerda convocar un concurso para
proveer 15 becas destinadas a amplIar sus conocimientos téc
nÍ(;os en· centros de investilación con una duración máxima de
un año, entre titulados de Escuelas Técnicas Universitarias.


